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Luis Beltrán, 18 de febrero de 2026.

Por recibida denuncia remitida por el Juzgado de Paz de la localidad de Darwin.

Teniendo en cuenta lo preceptuado por el art. 136 y ss del Libro II, Título V, de la Ley

5396 (CPF), imprímase a las presentes actuaciones el trámite correspondiente a los

procesos especiales.

Por contestada vista del Equipo Técnico Interdisciplinario. 

Al punto 1: Téngase presente lo manifestado por los Lics. Agustín Sordo. Hágase saber.

Atento  lo que surge del dictamen, procédase al archivo de las presentes actuaciones.

En atención a ello, siendo que el presente ha tramitado íntegramente en formato digital,

procédase a actualizar el estado como "Archivo digital" conforme Acordada N° 14/2022

STJ, haciéndole saber que no se remitirá al Archivo Gral.

 

 

 

Carolina Pérez Carrera

Jueza de Familia Sustituta


